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Ciudad de México, a 19 de febrero de 2025.

Oficio No. OI\4/DG 
^lItIVo77 

0/2025.

ASUNTO: Se remite para su conocimiento la
sentencia del expedientè TECDMK / IEL-0A21 2!75
derivado del ;uicio electoral TECDMX-ILDC-
1.62/2024.

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO
DE LA cIUDAD pr uÉ>aco, III LEGISLATURA
PRESENTE

Por conducto del presente, y en seguimiento a la información propo:cf9t"-L"-9tl relación al

expedienre TECDMX/lËr-Ooz¡iO;,e deriüado_det lujçi9 de la.ciudadanifrnCovtx-JLDC-762/2024
r"ä"ia" 

""tããf 
niU"iáf Electoral de la Ciudad de'México, se hace d_e su conocimiento que con fecha

.uior.u de febrero de la anualidad en curso, se recibió la sentencia a favor de este Organo Legislativo,

procedimiento electoral promovido por los C.C. Lorena Osornio Elizondo y otro', cuyas

þarticularidades se detallan a continuación:

"Resuelae:

úXICO. Se confirmø, en lo que fue materia de controoersiø, el øcuerdo IECWACU'CG-
ISS/2024 del Cínseio'General'del"lnstituto Electorøl de la Ciudad de Mexigorpo.r el que se

det|rminó, que no sle cumptió con el porcentaje de firmas -de 
apoyo de la ciudadanía requetido

para preseniar la Iniciatiaá Ciudadana en møteirin de cøndidøturas independientes por las razones

expuestas".

Es importante mencionar que, conforme al Acuerdo de reencauzømiento con fecha de veinte de

enero del piesente año, se acordé reencauzar el juicio de la-Ciudadanla para ser sustanciado como

úii; ÈG"i"ral, y con fecha veintidós de enero_síg_ui9l!9_9t_l\4lqstrado Instructor radicó el presente

iuicio Electoral iäentificado con el expedient e TECD MX-IE,L-0022025.

Al respecto se precisa que el archivo-que contienen la versión digitalizada de la sentencia en

comento, seån transfärido vlá dispositivo de almacenamiento masivo (USB).

Lo anterior, se informa con las facultades que derivan de los numerales 14 y 77, pâginasll2.y
103 del Manual de Orsanización de la Oficialía Mayor de este Órgano Legislativo, publicado en la

Gaceta Parlamentaria I"I LEGISLATURA/n'797 deltres de junio del año dos mil veinticuatro'

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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CONGRESO DE I"A CIUDAD DE MÉXICO

IIILEGIST,ATURA

OFTCIALÍAMAYOR
DTRECCTÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO

Fray Pedro Gante No.15, tercer p¡so,

Centro Histórlco, Alcaldla Cuauhtémoc,
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Ciudad de México, a L4 de febrero de 2025.

Of icio No. OIVIÆG 
^IIrtV01nn025.

ASUNTO: Se remite para su conocimiento la
sentencia del expediente TECDMX-JEL-002/2025
derivado del juicio TECDMX-JLDC-1'62/ 2024.

tll

MAESTRO. ALFONSO VEGA GÓNZALEZ
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
DEt CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
III LEGISLATURA
PRESENTE

Por conducto del presente, y en seguimiento a la información prop_orci9ry-{t_gol relación al
expediente TECDMX/JBI-OOZ¡ZON derivadodel iuicio de laCiudadanla TECDMX-JLDC-1'62/.2024
r"ä1rido ante el Tribuirí Electoral de la Ciudad de-México, se hace de su conocimiento que con fecha
cuíorce de febrero de la anualidad en curso, se recibió la sentencia a favor de este Ôrgano Legislativq
procedimiento electoral promovido por los C.C. Lorena Osornio Elizondo y otro., cuyas
particularidades se detallan a continuación:

"Resuelae:

úIUCO. Se confìrmø, en Io que fue materia de controaersia, el acuerdo IECWACU'CG-
755/2024 det Conseio General-del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se

determinó, que no se cumptió con el porcentøje d9 firmqg de øpoyo de la 9iudadøníø requerido

para preseniar lø Iniciatiuà Ciudadøna en materia de cøndidaturøs independíentes por løs røzones

expuestas",

Es importante mencionar que, conforme al Acuerdo de reencøuzamiento con fecha de veinte de
enero del prãsente año, se acordé reencauzar el fuicio de la Ciudadaniapara ser sustanciado como

]uicio Elecioral, y con fecha veintidós de enero siguienlg, gl,Magistrado Instructor radicó el presente

|uicio Electoral identificado con el expedient e TECD MX-\EL-0022.025,

Al respecto se precisa que el archivo que contienen la versión dlgllalizada de la sentencia en
comento, serãn transfèrido vlá dispositivo de almacenamiento masivo (USB).

Lo anterior, se informa con las facultades que derivan de los numerales L4 y 17,pâginas102y
103 del Manual de Organización de la Oficialla Mayor de este Órgano Legislativo, publicado en la
Gaceta Parlamentaria II LEGISLATURA/n"797 del tres de junio del año dos mil veinticuatro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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